
Haber consumido más de 1,5 GWh de gas natural durante, al menos, uno de los dos años anteriores al de la convocatoria
(Contando sólo el consumo destinado a actuaciones subvencionables)
Acreditar que el cociente entre consumo anual de gas natural y valor añadido bruto1 de cada una de las instalaciones operadas
por el beneficiario ha sido superior a 1,5 kWh/€ durante, al menos, uno de los dos años anteriores a la convocatoria, véase 2021 y
2022.

Empresas que: 

DOTACIÓN

Se convoca esta línea de ayudas con la finalidad de paliar el impacto del aumento de los costes del gas natural
desde el 1 de febrero del 2022 en las operaciones industriales de elevado consumo de gas natural.

PLAZOS DE SOLICITUD

20 días después de su publicación en el BOE

N/A

N/A

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN

PRESUPUESTO DEL
PROYECTO ELEGIBLE

Por razón social o grupo
empresarial: máximo 4.000.000€
Por grupo empresarial: máximo
25.000.000€

IDAE - CONSUMIDORES GASINTENSIVOS

OBJETO

BENEFICIARIO



50% del coste subvencionable, máximo 4 mill. € por razón social o grupo empresarial
40% del coste subvencionable, máximo 25 mill. € por grupo empresarial.

Subvención a fondo perdido: 

TIPO DE AYUDA
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Implementar en un máximo de 4 años y en cada una de las instalaciones para las cuales se solicita la ayuda,
actuaciones de mejora del desempeño energético identificadas en la última auditoría energética, siempre que
se consideren económicamente rentables
Invertir, al menos el 50% de la ayuda en proyectos que den lugar a reducciones de emisiones directas de gases
de efecto invernadero en el plazo de tres años.

Compromiso para cumplir alguna de las siguientes obligaciones/requisitos:

(*) Si en los 4 años siguientes a recibir la ayuda no se identifica ninguna de las anteriores, con carácter obligatorio,
se deberán realizar las actuaciones descritas en el punto b) 

REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

La cuantía subvencionable se calculará según el consumo de gas natural del beneficiario tal y como se expone en la
fórmula siguiente:

COSTES SUBVENCIONABLES

Csub es el coste subvencionable (€)
Prsub precio medio gas natural en el período subvencionable (€/MWh)
Prref precio medio gas natural en el año de referencia 2021 (€/MWh)
Conssub consumo de gas natural en las instalaciones del beneficiario destinado a procesos térmicos o utilizado
como materia prima (excluye producción eléctrica) <= 70% Consumo total del beneficiario.

Donde:
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LISTADO DE ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES


